
 

 

E R T I F I C A C I O N 

El infrascrito Secretario General del Consejo Central Ejecutivo del Partido Liberal de 

Honduras CERTIFICA: Los Acuerdos y Resoluciones de Sesión Ordinaria de la Junta 

Directiva Consejo Central Ejecutivo del Partido Liberal Número treinta y uno (31) de fecha 

dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) que literalmente dice:  

ACUERDO Y RESOLUCIONES:  

CCEPLH. -No 01-31-2022: RESOLUCIÓN: Se encuentra el Punto No. 7 Consejo 

Nacional Electoral referente a la reestructuración de los Consejos Departamentales y 

Consejos Municipales del Partido Liberal de Honduras. - Resolución que dice literalmente:  

Por unanimidad de votos se Acordó solicitarle al Abog. Erick Rodríguez en su condición de 

Secretario de Organización presentar propuesta del procedimiento a seguir en la 

reestructuración de los Consejos Departamentales y Consejos Municipales del Partido 

Liberal de Honduras. – La presente resolución es de ejecución inmediata.  Notifíquese y 

Cúmplase. CCEPLH. -No 02-31-2022: Se encuentra el Punto No. 7 Consejo Nacional 

Electoral referente a la reestructuración de los Consejos Departamentales y Consejos 

Municipales del Partido Liberal de Honduras.-Resolución que dice literalmente:  Por 

unanimidad de votos se Acordó conformar una comisión que realizara el procedimiento 

de seguimiento en el trabajo de reestructuración de los Consejos Municipales y 

Consejos Departamentales del Partido Liberal las misma quedo integrada por las 

siguientes personas: Lic. Allan Ramos, Abog. Alexander López, Lic. Rosa Indira 

Raudales, Abog. Erick Rodríguez, Abog. Francisco Ávila. - La presente resolución es de 

ejecución inmediata.  Notifíquese y Cúmplase. CCEPLH. -No 03-31-2022: Se encuentra el 

Punto Varios No. 9 numeral 9.2.- Reconocimiento al Alcaldes: Resolución que dice 

literalmente:  Por unanimidad de votos se Aprobó la propuesta del Abog. Erick Rodríguez 

para realizar un reconocimiento a los alcaldes liberales por su arduo trabajo, misma que 

entregara al Alcalde Andrés Amador Alcalde del Municipio de San Buenaventura por su 

extraordinario trabajo dentro del Partido Liberal, así como también, por su gran compromiso  



 

 

 

dentro del su gestión municipal. La presente resolución es de ejecución inmediata.  

Notifíquese y Cúmplase.  10.- CIERRE.  No habiendo más que tratar, termina la sesión 

siendo las 3:00 p.m  

  

 

 


